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Describir herramientas conceptuales y practicas básicas para el buen desempeño de sus
funciones del comité paritario en SST en los entornos laborales del sector educación.

Objetivo  general



Conocer la legislación
básica que regula la
acción de los Comités o
Vigías

Conocer las
obligaciones que
competen tanto al
empleador como a los
trabajadores en relación
con el Comité Paritario
de seguridad y salud en
el trabajo

Presentar constructos
conceptuales para el
liderazgo y participación
de los trabajadores:
comités paritarios
eficientes en S.S.T .

Objetivos  especĐficos



Pregunta orientadora

Fuente: https://images.app.goo.gl/PSX6vT733jABfTvn7 

Å àòQu®ó ha logrado hasta 

ahora? àòQu®ó quieren lograr 

a corto plazo en la gestión del 

COPASST? 



Contexto legal

Es un organismo 
legalmente constituido

ÅResolución 2013 de 
1.986

ÅDecreto 1295 de 1.994.

ÅDecreto 1072 de 2015.

ÅResolución 0312 de 
2019 

Igual número, igualdad 
de derechos. 

ÅConstituido por 
representantes de 
empleadores y 
trabajadores en 
número igual y con los 
mismos derechos

Prevenir accidentes de 
trabajo y enfermedades 

laborales 

ÅPromoción  

ÅDivulgación

ÅControl

u COMITÉ u PARITARIO u SST



Contexto legal

Artículo 1. Alcance
Artículo 2. Conformación
Artículo 3. Menos de 10 
trabajadores
Artículo 4. Múltiples 
establecimientos de trabajo
Artículo 5. Representantes
Artículo 6. Periodo del comité
Artículo 7. Frecuencia de reunión
Artículo 8. Quórum para sesionar
Artículo 9. Nombramiento del 
presidente del comité
Artículo 10. No son funciones del 
comité

Resolución
2013 de 1986

https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a1
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a2
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https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a4
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a4
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a5
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a6
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a7
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a8
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a9
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a9
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a10


Artículo 10. No son funciones del comité
Artículo 11. Funciones del comité
Artículo 12. Funciones del presidente
Artículo 13. Funciones del secretario
Artículo 14. Obligaciones del empleador
Artículo 15. Obligaciones de los 
trabajadores
Artículo 16. Múltiples empleador en el 
mismo lugar
Artículo 17. Vigilancia de cumplimiento
Artículo 18. Comités existentes
Artículo 19. Vigencia y derogatorias

Resolución 2013 de
1986

https://safetya.co/normatividad/resolucion-2013-de-1986-actualizada/#a10
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Conformación copasst

Un (1) representante por cada una de las partes.

Dos (2) representantes por cada una de las partes.

Tres (3) representantes por cada una de las partes.

Cuatro (4) representantes por cada una de las partes.

10 A 49

50 A 499

500 a 999

1000



Estructura del copasst

PRESIDENTE

MIEMBROS 
DEL 

COMITE
SECRETARIO



Funciones del copasst

Åambientes de trabajo sanos y seguros, a través de
iniciativas y propuestas concretas y con la
participación de todos los involucrados .

Procurar

Åactividades y jornadas de capacitación para todos los
trabajadores en el SGðSST.

Proponer

Åen el análisis de las causas de los accidentes de trabajo,
proponiendo al empleador medidas preventivas y
correctivas .

Participar

Åperiódicamente los lugares de trabajo, inspeccionar los
equipos, herramientas y operaciones realizadas por los
trabajadores .

Visitar

Åcomo organismo de coordinación entre el empleador y
los trabajadores en la solución de los problemas relativos
a la seguridad y la salud de los trabajadores .

Servir



Funciones del presidente

Åy orientar las reuniones en forma dinámica y
eficaz .

Presidir

Åpor escrito a los miembros del Comité sobre la
convocatoria de las reuniones .

Notificar

Ålos temas que se van a tratar en cada reunión .Preparar



Funciones del secretario

ÅLa asistencia de los miembros del Comité a las
reuniones programadas .

Verificar

ÅEsdecir, tomar nota de los temas tratados para
elaborar el acta de cada Comité .

Registrar

ÅLas actas y demás documentos que se
revisen en el Comité .

Archivar



Agenda

uQUIEN CITA A LAS REUNIONES Y CON 

QUE FRECUENCIA

ÅSerán citados por el presidente del Comité, y se

reunirán en forma ordinaria una vez al mes, en un

sitio determinado de la IE y dentro de la jornada

normal de trabajo .



Empleador

Obligaciones del Empleador 

Å Propiciar la elección de los representantes de los

trabajadores al Comité .

ÅDesignar  sus  representantes  al  Comit®.  

ÅDesignar  al  presidente  del  Comit®.  

ÅProporcionar  los  medios  necesarios  para  el normal   

desempeño  del  Comité. 

ÅEstudiar las recomendaciones emanadas del Comité y

determinar la adopción de las medidas más

convenientes, e informarle las decisiones tomadas al

respecto .



Trabajadores

Obligaciones de los trabajadores

Å Elegir  libremente sus representantes al Comit®. 

ÅInformar al Comité las situaciones de riesgo que se

presenten y manifestar sus sugerencias para el

mejoramiento de las condiciones de SST en la

empresa .

ÅCumplir con las normas de seguridad y salud en el

trabajo y con los reglamentos e instrucciones

ordenados por el empleador .























Los Comités Paritarios con buen desempeño fomentan la cooperación, cuentan 
con apoyo, respeto, status y son un factor positivo de desarrollo de la IE. Sus 
características son:

*Participar en el desarrollo del SGSST de la IE y todas las etapas de su desarrollo.
* Actitud de cooperación, solidaridad y compromiso de servicio, ajeno a otros 
intereses personales o grupales.
* Tienen relaciones técnicas y administrativas claramente definidas con la 
gerencia, el SG-SST, el Sindicato, con otros comités y dependencias y 
especialmente con los trabajadores.
* Han recibido capacitación adecuada para su gestión.
* Tiene plan de trabajo y lo ejecutan.

CARACTERÍSTICAS DE LOS COMITÉS:



Los Comités Paritarios con buen desempeño fomentan la cooperación, cuentan 
con apoyo, respeto, status y son un factor positivo de desarrollo de la IE. Sus 
características son:

*Son voceros de las inquietudes de los trabajadores respecto a SST, conocen a 
profundidad las necesidades en SST  de la empresa y contribuyen a resolverlos.
*En las reuniones expresan con claridad y objetividad los problemas y las 
propuestas de solución, por escrito con carácter constructivo, sin posturas 
agresivas o acusatorias.
*Son perseverantes si no logran de inmediato las metas

CARACTERÍSTICAS DE LOS COMITÉS:




